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RESOLUCION GERENCIAL NO O374.2O21.GSP.MPLP/TM

T¡ngo Maria, 20 de iulio de 2021

VISTO: El Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo N" 202111632, de fecha 04 de junio de 202'l , conten¡endo et OFtCtO N'
1 59-2021 ^SCGA/-l\iIACREPOL-HCO/REGPOL-HCO/DtVPOL-Lp-/COM.AUCAyACU "8"-StAT.

CONSIOERANDO;

Que, de conformidad al art¡culo 1 " de la Conslitución Politicá del Perú, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipal¡dades Provinc¡ales y D¡stritales son los órganos
de gob¡erno local. Tienen autonomia politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia, concordante
con el arl¡culo ll del T¡tulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N'27972. Dicha aulonomía rad¡ca en la
facullad de e.iercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la Policfa Nac¡onal del Perú asignada al control de tráns¡to (S|AT),
mediante acciones de control en la vía pública, interviene e levanla la Papeleta de lnfrácción de Tráns¡to Terestre N.
023535 con fecha 131G512021, al ciudadano: CUSQUI MACEDO GABRIEL MUSSOLTNE, qu¡en conducia el vehiculo
automotor, con Placa tilnica Nacional de Rodaje: N'59539C, categoriá L5, con L¡cenc¡a de Conduc¡r N. M-48400631,
Tip¡f¡cado coñ Cód¡go de lnfracc¡ón de la Falta M02 que textualmente señala "Conducir con pÍesencia de atcohot en

en proporc¡ón mayot a lo previsto en el código Penal, bajo ros etecfos de estupefacientes, narcóticos
atuclnógenos comprobado con el examan respocüvo o por negarse at mrsmo", Muy Grave, Multa (50% ulr)

or encontrarse impl¡cado en el presunto delito Contra la Seguridad Públ¡ca - PELIGRO COMúN, (Conducc¡ón de
hfculo automotor en estado de ebriedad), d¡ligenc¡as efectuadas por 6l personal del Min¡sterio públ¡co y del pNp

asignado en el control de tránsito.

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo 117, Derecho de pet¡ción admin¡strativa, del Texto único Ordenado de
fa Ley No ?7444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡slrativo General, Decreto Supremo N' OO4-2OI9-JUS, refiere:
"Cuatquier administrado, inüv¡dual o co!&üvamente, puede pmnoyat por €§,ctiO el tntcto de un procedimiento
admínlsfüet vo anto tú'§ y ca¿le§qaie¡¿ da ,as e¡üdadss, qqcfutdoA &rccho de püdóo túonelclo en el
erlftulo 2 incfso m) de le ConsttArción P!,t¡tict dal EsE¡dp".

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 17', Numeral l7.f lnciso i) de la Ley N'27181, Ley General de
Transporle y Trán§¡to Tereslrc, es @mpetenc¡a de gestión de la Munic¡patidades Provindabs, receudar i admin¡strar
los recursos proven¡entB del pago de mutlas por ififracc¡o¡es de Tránsito, conforme a lo éslablecen los artículos 2g"
y 304' del Reglamento Nacionsl de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N' O lG2OO9-MTC y sus modificatorias.

'l Que, por Decreto supremo nr¡" or6-2009{Tc, mod¡ricado por DocEto suprrmo N" oo3-20r4- rrc, se
eslablece el cuadro de t¡pificac¡ón, multas y medidas prevehtivas aplicables a las infracciones al tránsito terreslre, s¡endo
de la siguiente manera: M02 que textualmente señala "Conducir con pr§eacia de atcohot en la sangre en
proporción mayor a lo prevlsto en e, Código Penal, bajo ros efectos de esturytac¡entes, narcóticos y/o
alucinógends comprobado con et examen ,espec1/ivo o por negarse al mismo", fdta cons¡derada como Muy Grave,
que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la sanc¡ón pecunaaria equivalente ál monto S/. 2,2OO.OO (Dos Mll Oosc¡entos
y 00/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria D¡recta por la com¡sión de ¡nfracc¡ón tipificada con el cod¡go MO2, le
corresponde: Suspensión de la licencia de conduc¡r por tres (3) Años.

Que, el Princip¡o de la Legalidad establec¡do en el lnc¡so'1.1) Numeral 1) del Articulo lV, del Texto Unico
OÍdenado de la Ley N' 27M4 - Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strativo General, Decreto Supremo N. OO4-201g-JUS,
establece que: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Consütución, ta Ley y al Dérecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para que le fueron conieridas,,.

Que. de acuerdo al M¡n¡sterio del lnterior representado por la PNP. el COMANDANTE pNp - T¡ngo Maria,
según el oñcio antes cilado, nos adjunla: Cop¡a de la Papeleta de lnhacc¡ón de Tráns,o fenestre N" O23S3g óopia del
Acta de lntervención Pol¡cial s/N -2021-scGA/-MAcREPoL-Hp/REGpoL-Hco/DtvpoL-Lp-¡cotr¡.nucnv¡cú .e',
Copia del CERTIFICADO DE DOSAJE ETIL\CO N" 0036 - oOOOloS emitido por ta D¡rección de Sanidad pot¡c¡at SEDE
Huánuco; siendo el Reg¡stro de Dosaje N' 8-3844 de fecha 13 de mayo del 2021 . extracción al c¡udadano CUSeUt
MACEDO GABRIEL MUSSOLINE, anoja el resultado: 0.72 g/1, (Cero Gámo§, Seténta y Dos cenügramos de Atcohot
por L¡tro de Sangre), conclus¡ones; LA ¡¡UgSfRa e¡¡nlznDA CoNTIENE ALCOHOL ff[tCO, qráando comprobado
y demostrado c¡entífic¿mente que el inÍaactor conducia el vehiculo automotor, bajo los efectos del alcohol.

Estando a lo antes expueslo y as¡mismo según el INFoRME N" ¡t78-2021-sGTTSv-Gsp-MpLp/rM, con fecha
de recepción 01 de julio del 202'1, en uso de las atribuc¡ones confer¡das en el tercer párrafo del articulo 39o de la Ley
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Orgánica de Mun¡cipalidades N" 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo
a través de resoluc¡ones y dir€ctivas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 036-2007-lrPLP de fecha 26 de
set¡embre de 2OO7 aprueba lo s¡gu¡ente ORDENANZA QUE REGULA LA DESCOTVCE TTRACIÓN DE
CO PETENCIA PARA QUE LÁS GERE,VC,AS E¡II,TAN RESOLUC,OÍVES AD¡T',I\,,STRATIVAS, adiculo 1" (..)
eslablsciéndose con elto como primera instancia administntiva las Gerencias y última instancia administrativa
la Alcaldiai teniendo la potestad par¿ dictam¡nar dichas Resoluciones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

ART|CULO l'.- APLICAR la N4ulta Pecun¡aria establecida en el D.S. N" 016-2009{¡tTC. modificado por el D.S.
N'003-201¡I-MTC altitularde la licenc¡a de conducir, c¡udadano: CUSQUI MACEDO GABRIEL MUSSOLINE, por haber
¡ncurrido en la lnfracc¡ón lipil¡cado con el Código de la Falta M02, que textualmenle señala, "Conducir con presenc¡a

de alcohol en lá sangre en proporc¡ón mayor a lo prev¡sto en el Código Penal, ba¡o los efectos de
estupefacientes, narcóticos y/o aluc¡nógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse al mismo",
contenida en la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre N" 023535, falta cons¡derado como Muy Grave, deberá de

¡ealizar el pago equivalente a la suma de S/. 2,200.00 (Dos Mil Dosc¡entos y 00/100 Soles).

ARTíCULO 2'.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.S. N" 016-2009-MTC, modif¡cado por

el D.S. N'003-2014-MTC al titu¡ar de la licencia de conducir, c¡udadano: CUSQUI MACEDO GABRIEL MUSSOLINE,
según el Cuadro de Tipificáciones, Multas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracciones al Tránsito Terrestre-
código de Tráns¡to, con la SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR N" M-48400631, Clase "B", Categoria ll-
C L5,POR TRES (3) AÑOS, la presente empezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la infracción administrativa(PITT N"

023535 13105/202r).

LO 3'.- NOTíFIQUESE IA presente Resolución al ¡nfractor: CUSQUI MACEDO GABRIEL
!,USSOLINE, ident¡fcado con DNI N' ¡t8¡100631, con dom¡cilio real en la Av. San Martin N' 135 - Aucayacu, Distrilo de

José Crespo Cast¡llo, Prov¡ncia de Leoncio Prado. CÚMPLASE con notificar confome a Ley.

ART|CULO 4".- DISPONER Y/O INSCRIBIR EI ingreso de la presente Resoluc¡ón Gerencial en el Registro
Nacjonal de Sanciones por lnfracc¡ón al Tránsito Terrestre.

ARTICULO 5".- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resoluc¡ón Gerencial(acto administrativo)
a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

AEIiq!9-6"..- ENCARGAR a Secretaria General la publicación en el periód¡co mural y en el d¡ario de mayor
circulación de esta reg¡ón; asimismo a la Subgerenc¡a de lnformát¡ca y Sistemas la publ¡cación del presente aclo
resolutivo en el Portal lnstitucionalde la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGísrRESE, coMUNiQUEsE, cÚ¡¡tpLlse v ¡ncxÍvese.
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